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II.- SINOPSIS 

Integrar el concepto de expediente electrónico, el cual incluirá todos los datos clínicos, registros, diagnósticos, 
tratamientos, procedimientos, medicamentos recetados y cualquier otra información relevante para la atención 
médica, la información debe ser precisa, y actualizada, el paciente podrá solicitar el expediente clínico a fin de que 
se corrijan los errores que pudieran tener, se incurrirá en responsabilidad profesional quien integre información 
falsa y oculte de manera intencional datos relevantes para la atención del paciente, las instituciones de salud que 
incumplan serán sujetas a las sanciones administrativas y legales aplicables conforme a la Ley General de Salud y 
la Ley General de Protección de Datos Personales, el paciente es el titular de los datos personales contenidos en su 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
expediente clínico electrónico. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba e integrantes del Grupo Parlamentario PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 12 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

No. Expediente: 1080-1PO2-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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Expediente Clínico Electrónico, cuando éste requiera copia del expediente se suministrara de manera oportuna, de 
igual forma otorgara su consentimiento para saber los alcances, riesgos, limitaciones y beneficios de sus servicios, 
así como del tratamiento de sus datos en materia de protección de datos personales, debiendo constar el 
consentimiento dentro del expediente, en caso de que el paciente sea menor de edad otorgara el consentimiento 
informado quien ejerza la patria potestad, los prestadores de servicios de salud y los profesionales de la salud, 
evitaran acceso a la información contenida en los Expedientes Clínicos Electrónicos a personas o instituciones no 
autorizadas, solo se proporcionaran a terceros cuando medie la solicitud escrita del paciente, quien ejerza la patria 
potestad, representante legal o algún profesional de la salud autorizado. Determinar que la Secretaría emitirá 
disposiciones de carácter general referente a los sistemas de información en materia de Expediente Clínico 
Electrónico, de igual forma emitirá disposiciones de carácter general referente a estándares de interoperabilidad, la 
cual debe ser compatible y garantizar su comparabilidad, los prestadores de servicios de salud garantizaran la 
autenticidad, integridad, disponibilidad y fiabilidad de los datos, asimismo, la Secretaria emitirá las disposiciones 
referente a estándares de interoperabilidad.  

 
 
 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones VII y XXIX, del artículo 73, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
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En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 
 
 
 
 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD. 

 
 
 
 
 
 

DECRETO 
 
SE ADICIONA LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 
MATERIA DE EXPEDIENTE CLÍNICO ELECTRÓNICO 
 
ÚNICO. Se adicionan los artículos 109 Bis 1, 109 Bis 
2, 109 Bis 3, 109 Bis 4, 109 Bis 5, 109 Bis 6, 109 Bis 7, 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

No tiene correlativo 

109 Bis 8 y 109 Bis 9, todos en la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 109 Bis 1. El Expediente Clínico 
Electrónico se refiere a la recopilación, 
almacenamiento y gestión electrónica de la 
información médica y de salud de un paciente, 
incluyendo datos clínicos, diagnósticos, 
tratamientos, procedimientos y cualquier otra 
información relevante para la atención médica o 
describir el estado de salud del paciente, con el fin 
de mejorar la calidad de la atención, la 
accesibilidad a la información y la coordinación 
entre los profesionales de la salud. 
 
Artículo 109 Bis 2. Los profesionales de la salud 
deberán incluir todos los datos clínicos, registros, 
diagnósticos, tratamientos, procedimientos, 
medicamentos recetados y cualquier otra 
información relevante para la atención médica en 
el Expediente Clínico Electrónico, con apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los profesionales de la salud serán responsables 
de asegurar que la información clínica registrada 
en el expediente electrónico sea precisa, completa 
y actualizada de manera oportuna. 
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En cualquier momento, los pacientes pueden 
solicitar a los profesionales de la salud y a los 
prestadores de servicios de salud que se corrijan 
los errores que a su juicio pueda contener el 
Expediente Clínico Electrónico, lo que deberá ser 
confirmado por el profesional de la salud. 
 
Incurrirá en responsabilidad profesional quien 
integre información falsa, engañosa o inexacta en 
los Expedientes Clínicos Electrónicos, así como por 
el ocultamiento intencional de datos relevantes 
para la atención del paciente. 
 
Las instituciones de salud que incumplan con las 
disposiciones en materia de protección, integridad 
o confidencialidad de los Expedientes Clínicos 
Electrónicos serán sujetas a las sanciones 
administrativas y legales aplicables conforme a la 
Ley General de Salud y la Ley General de 
Protección de Datos Personales. 
 
Artículo 109 Bis 3. El paciente es el titular de los 
datos personales contenidos en su Expediente 
Clínico Electrónico. Lo anterior, abarca todos los 
datos relativos a la salud que revelan información 
sobre su estado pasado, presente o futuro de 
salud física o mental. Incluyen la información 
sobre el paciente, recabada en el curso del 
registro o la prestación de servicios de salud. 
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Artículo 109 Bis 4. Los prestadores de servicios de 
salud o los profesionales de la salud deberán 
suministrar una copia su Expediente Clínico 
Electrónico al paciente cuando así lo requiera, 
procurando que sea de manera oportuna. 
 
Artículo 109 Bis 5. Los pacientes deberán otorgar 
su consentimiento informado en los términos de la 
Ley General de Salud para la conformación del 
Expediente Clínico Electrónico, para tal efecto, los 
prestadores de servicios de salud y profesionales 
de la salud, deberán dar a conocer a los pacientes 
la información referente a los alcances, riesgos, 
limitaciones y beneficios de sus servicios, así 
como del tratamiento de sus datos acorde a las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
protección de datos personales. Dicho 
consentimiento deberá ser integrado a los 
Expedientes Clínicos Electrónicos 
 
El consentimiento puede ser revocado por el 
paciente en cualquier momento. La revocación 
surtirá efectos desde la notificación al profesional 
de la salud o al prestador de servicios de salud. 
 
En el caso que el paciente sea menor de edad o se 
encuentre impedido para dar su consentimiento 
informado, quien otorgue el consentimiento 



 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

informado será quien ejerza la patria potestad, su 
tutela o representación legal, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 109 Bis 6. A fin de garantizar la protección 
de los datos personales, los prestadores de 
servicios de salud y los profesionales de la salud 
estarán obligados a dar cumplimiento a las 
disposiciones jurídicas aplicables, a fin de evitar el 
acceso a la información contenida en los 
Expedientes Clínicos Electrónicos a personas o 
instituciones no autorizadas. 
 
Solo los profesionales de la salud que estén 
involucrados en la atención directa del paciente o 
tengan autorización explícita tendrán acceso al 
expediente clínico electrónico. Es responsabilidad 
de los profesionales de la salud y los prestadores 
de servicios de salud respetar los niveles de 
acceso y uso de la información según la regulación 
establecida. 
 
La información los Expedientes Clínicos 
Electrónicos no podrá ser revelada con fines 
comerciales. 
 
Artículo 109 Bis 7. Los Expedientes Clínicos 
Electrónicos únicamente podrán ser 
proporcionados a terceros cuando medie la 
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solicitud escrita del paciente, quien ejerza la 
patria potestad o tutela, el representante legal del 
paciente o algún profesional de la salud 
debidamente autorizado por el paciente para fines 
no comerciales. 
 
Artículo 109 Bis 8. La Secretaría emitirá 
disposiciones de carácter general referente a los 
sistemas de información en materia de Expediente 
Clínico Electrónico, con el objeto de garantizar la 
interoperabilidad, procesamiento, interpretación 
y seguridad de la información y datos; así como su 
integración funcional al sector salud, el 
mejoramiento de la calidad en la gestión de 
servicios de salud y la coordinación entre los 
profesionales de la salud. 
 
Artículo 109 Bis 9. La interoperabilidad los 
Expedientes Clínicos Electrónicos se entiende 
como la capacidad de los sistemas de información 
de salud para intercambiar, compartir y utilizar 
datos de forma estandarizada y segura, con el fin 
de garantizar la integridad, confidencialidad y 
disponibilidad de la información clínica de los 
pacientes en todos los ámbitos de atención 
médica. 
 
La Secretaría emitirá disposiciones de carácter 
general referente a estándares de 
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interoperabilidad, la cual debe ser compatible y 
garantizar su comparabilidad con protocolos 
internacionales vigentes, incluyendo el HL7 FHIR 
versión R5 y las recomendaciones técnicas de la 
Organización Mundial de la Salud sobre 
intercambio seguro de información en salud 
digital. 
 
Los prestadores de servicios de salud deberán 
garantizar la autenticidad, integridad, 
disponibilidad y fiabilidad de los datos y deberán 
utilizar las técnicas necesarias para evitar el 
riesgo a la suplantación, alteración, pérdida de 
confidencialidad y cualquier acceso indebido o 
fraudulento o no autorizado de la misma. 
 
La Secretaría emitirá disposiciones de carácter 
general referente a estándares de 
interoperabilidad. 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. La Secretaría de Salud emitirá o actualizará 
la normatividad para la operación de los Expedientes 
Clínicos Electrónicos en los 180 días siguientes a la 
publicación del presente decreto. 

Luis Santos Galindo. 
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